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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BARCELONA

Edicto

Doña María Cristina Zoya Cerrudo, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 11
de los de Barcelona,

Por medio del presente, hago saber: Que conforme
a lo dispuesto por la ilustrísima señora Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
11 de los de esta ciudad, en el expediente de sus-
pensión de pagos número 449/2001-5.a, instado por
la Procuradora doña Viviana López Freixas, en nom-
bre y representación de la mercantil «Marcombo,
Sociedad Anónima», que por medio del presente
se hace público que por auto de esta misma fecha
se ha declarado a la citada entidad en estado legal
de suspensión de pagos, decretándose igualmente
su insolvencia provisional, al ser el Activo superior
al Pasivo en la cantidad de 716.780,52 euros; igual-
mente se ha acordado convocar y citar a los acree-
dores de la citada mercantil, para que comparezcan
el próximo día 23 de julio de 2002, a las diez horas
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, para la celebración de la Junta general
de acreedores, apercibiéndose a los mismos de que
podrán comparecer personalmente o por medio de
representante con poder suficiente para ello, sin
cuyo requisito no serán admitidos, teniendo a dis-
posición de los acreedores o sus representantes, en
la Secretaría de este Juzgado, el dictamen elaborado
por la intervención judicial, y además documenta-
ción establecida en los artículos 15 y 22 de la vigente
Ley de Suspensión de Pagos así como la proposición
de Convenio presentada, a fin de que puedan obte-
ner las copias o notas que estimen oportunas.

Y para que conste y publicidad a los acreedores
y demás personas a quienes pueda interesar, libro
y firmo el presente.

Barcelona, 23 de mayo de 2002.—La Secretaria
judicial.—31.144.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Isabel Aller Reyero, Magistrada-Juez
del Juzgado Primera Instancia 23 Barcelona,

Hago saber: Que en la resolución de esta fecha
dictada en el expediente de referencia de Suspensión
de pagos 504/2001 Sección 2, con la parte deman-
dante «Carroggio, Sociedad Anónima de Ediciones»,
y como Procuradora doña Ana Roger Planas. He
aprobado el convenio propuesto y que, previamente,
han votado favorablemente los/las acreedores/as.
Dicho convenio se encuentra de manifiesto en la
secretaría para que las personas que estén intere-
sadas puedan examinarlo.

Barcelona, 19 de junio de 2002.—La Magistrada
Juez.—La Secretaria Judicial.—31.765.

GUADALAJARA

Edicto

Don José María Zaragoza Campos, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
10/2002-C, se sigue a instancia de doña Ángeles

Díaz Haro, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Antonio Zubieta García, natural
de Melilla, nacido el día 24 de noviembre de 1931,
quien se ausentó de su último domicilio en Azuqueca
de Henares (Guadalajara) en la calle Los Almen-
dros, número 11, 1.o, no teniéndose de él noticias
desde aproximadamente 1.976, que estuvo residien-
do de forma transitoria en Madrid, ignorándose su
paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Guadalajara, 20 de febrero de 2002.—El Secre-
tario.—31.146.$ 1.a 29-6-2002

MADRID

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 38 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 333/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra don Luis Naya Moreno, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días y precio de su avalúo por importe
de 58.513,94 euros (9.735.900 pesetas), respecto
de la finca número 11.154, y otros 7.121,99 euros
(1.185.000 pesetas), respecto de la finca núme-
ro 11.095, los bienes embargados a la parte deman-
dada siguientes:

Urbana número 89, piso letra A derecha, en planta
baja, destinado a vivienda con acceso por el portal
número 5 del edificio en la manzana V del Proyecto
de Compensación del Sector 3 en San Martín de
la Vega. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Pinto, al tomo 890, folio 25, libro 136, finca
número 11.154.

Urbana número 30, plaza de aparcamiento en
la planta sótano del edificio en la manzana V del
Proyecto de Compensación del Sector 3 de San
Martín de la Vega. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Pinto, al tomo 883, folio 144 li-
bro 133, finca número 11.095.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán
Haya 66, 5.o, de esta capital, el día 9 de septiembre
de 2002, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—El tipo del remate será de 58.513,94
euros (9.735.900 pesetas), respecto de la finca
número 11.154, y 7.121,99 euros (1.185.000), res-
pecto de la finca número 11.095, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el BBVA, sucursal 4070,
número 01824070730000002532, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de octubre de 2002, a
las diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de noviembre
de 2002, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sin que sea necesaria la publicación de nuevos
edictos.

Se hace saber a las personas que deseen participar
en las subastas aquí señaladas que deberán iden-
tificarse documentalmente en forma; y de tratarse
de persona jurídica, deberá comparecer necesaria-
mente su legal representante con exhibición además
de documento nacional de identidad, de copia auto-
rizada de escritura notarial en la que expresamente
se le faculte para realizar actos de disposición patri-
monial y participar en subasta pública judicial, para
la adjudicación a su favor de bienes muebles o
inmuebles; y de tratarse de representantes procesales
o Procuradores, no bastará la asistencia de oficial
habilitado, siendo necesario que aquel procurador
esté expresamente facultado para realizar actos de
disposición patrimonial, no bastando simple poder
general para pleitos.

Y para que conste y sirva de notificación y citación
suficiente a los demandados en caso de encontrarse
en ignorado paradero, y en el supuesto de no poder
verificar su notificación y citación en la forma esta-
blecida en el artículo 260 y siguiente de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, expido el presente, para
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
en Madrid a 5 de abril de 2002.—La Secreta-
ria.—30.515.$

MADRID

Edicto

Don Antonio Martínez Romillo Roncero, Magis-
trado-Juez sustituto del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 74 de Madrid,

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme-
ro 406/2002, se siguen autos a instancia del Pro-
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curador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, para
la declaración de quiebra voluntaria de la entidad
en cuya representación actúa, habiéndose dictado
auto el día 7 de junio de 2002 por el que se declara
en estado legal de quiebra voluntaria a la entidad
promovente «SLC Área Este, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada Laboral», con código de iden-
tificación fiscal B-82708652, y domicilio social en
calle Peloponeso, 28, acordando la ocupación de
todas sus pertenencias libros, papeles y documentos,
y nombrando Comisario a don Jesús Verdes Lezana
y Depositario a don Benito Aguera Marín.

Y para que sirva de publicidad a los fines previstos
en el artículo 1.044 del Código de Comercio se
libra el presente para su fijación en el «Boletín Oficial
del Estado», expresando la prohibición de hacer
pagos ni entregas de efectivo a la quebrada, debiendo
hacerlos al depositario nombrado, bajo apercibi-
miento de no reputarse legítimos. Asimismo se pre-
viene a todas las personas en cuyo poder existan
pertenencias de la quebrada que hagan manifesta-
ción de ellas por nota que entregarán al Comisario,
bajo pena de ser considerados cómplices de la
quiebra.

Madrid, 7 de junio de 2002.—El/la Secreta-
rio.—31.143.$

MURCIA

Edicto

Don Andrés Montalbán Avilés, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 5 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 347/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra don Juan Pujante Muñoz,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
24 de octubre y hora de las doce de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3096, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de noviembre, a las doce
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de diciembre,
a las doce, cuya subasta se celebrará sin sujección
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
y que el presente edicto servirá de notificación en
forma de dichos señalamientos a la parte ejecutada,
caso de no poderse llevar a efecto la misma per-
sonalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Urbana.—Una casa habitación y morada, sita en

término de Murcia, partido de Churra, paraje de
Cabezo de Torres, en la actualidad calle Libertad,
número 7; consta de piso bajo y alto, cubierto de
tejado y patio, midiendo 140,88 metros cuadrados,
y linda: Por la derecha, entrando o Levante, con
cuadra y solar de don Antonio Muñoz Aranda por
medio, y este mismo patio de don Francisco, con
pasillo para uso del patio de la casa en medio; por
la izquierda o poniente, casa de don Francisco
Muñoz Aranda; por la espalda o norte, pasillo que
entre la casa de don Francisco y el huerto de here-
deros de don Juan Armero Muñoz, conduce desde
la expresada casa a la acequia de Churra y por
el frente o Mediodía, tierras de los señores Zabal-
buru y camino que para servicio de esta casa parte
del Cabezo de Torres. Lleva anexo el derecho de
usar el mencionado pasillo que por el norte de la
casa de don Francisco Muñoz Aranda conduce a
la acequia de Churra. Solamente se valora la nuda
propiedad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Uno de Murcia, sección 7.a, libro 203, folio 131,
finca número 884-N, anotación B, con un valor
de la nuda propiedad de 47.419,86 Euros (7.890.000
pesetas).

Urbana.—Vivienda tipo C, piso derecha, situado
en la 3.a planta del edificio marcado con los núme-
ros 2 y 4 de la calle de La Cárcel, en la actualidad
calle de Las Ánimas, de esta ciudad, ocupa 120,20
metros cuadrados, distribuida en varias habitaciones
y servicios. Linda: Derecha, entrando, patio de luces
y casa de Lorenzo Alpañez; izquierda, calle de La
Cárcel, en la actualidad calle de Las Ánimas, y
fondo, casa de Remedios Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
Uno de Murcia, sección 2.a, libro 206, folio 175,
finca número 3.961-N, con un valor de 654.017,49
euros (10.818.000 pesetas).

Murcia, 12 de junio de 2002.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—31.147.

SANT BOI DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Isabel Orge Fernández, Secretaria judi-
cial de Primera Instancia número 3 de Sant Boi
de Llobregat,

Hace Saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 154/98, se tramita procedimiento declarativo
menor cuantía, a instancias de Josep Palmes Cosido
y María Asuncio Pagés Palmes, contra Ramón Ser-
ver Nicolás, sobre reclamación de cantidad, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
4 de septiembre de 2002, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 08310000150154/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las 2/3 partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Sexta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Séptima.—Para el caso de que resultare negativa
la notificación personal al ejecutado, la publicación
del presente edicto servirá de notificación en forma
al mismo.

En el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de octubre de 2002, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre
de 2002, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar, sita en
calle Montsant, número 29, urbanización «Creixell
Mar». Superficie: Terreno 1.470,53 metros cuadra-
dos y construida 267 metros cuadrados, inscrita al
tomo 626, libro 88, folio 7, finca 5.017.

Dicha finca ha sido valorada pericialmente en
la suma de 123.856,57 euros (20.608.000 pesetas),
cantidad que servirá de tipo en la primera subasta.

Sant Boi de Llobregat, 13 de mayo de 2002.—La
Secretaria judicial.—31.142. $

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 309/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «Andalucía Resi-
dencial, Sociedad Anónima», hoy «Avanco, Socie-
dad Anónima de Gestión Inmobiliaria», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el 26 de septiembre de 2002,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3997000018030998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-


